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Don Dirr,as Pérez Torres, Jefe de la Sección de Industrias
Auxilian.'s do la Construcción Naval, de la Su1rlireccion General
de IndustriE:; Navales, que suplirá al Secretario.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde <:: V. ;. n'~lchos (;llOj()S.

Madrid, -1 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Fernando
Bonzo.

Iln:.o. Sr. Subsecret:_io de este Dcpartament".

ORDEN de 19 de julio de 1972 por la que se convoca
CO'lcursü de merites para la provi8ión· de una plaz.a
de Consejero en el Consejo SU¡JBlior del Departa
mento.

Ilmo. Sr.' El Decreto 87/1968, de 18 de ('nero, sobre reOLga·
nizacjón del Ministerio de J¡,dustri8., disj::cue en su artir;u!ü 9."
ap¡uhov¡¡, "! t, qu:} las vacantes de Consejero en el Consc¡o Supe
fior del lV:'ini<'\crio serún cubieJ."tas, en ]0 suce~ojvc, previd umer·
tización de h1s des primeras de cada t.res que 5e pn'dUZ{dn.

E:ústiondu ya tres vacante:; de esta cla.",8, precede en ('{!TI

Sf'CUellCÜl I:) amor(il.ación de dos de cHas y la prcvisló;] de :a
n·,slante, de ncut-'l'de con lo dispu,"sto en el articulo 12 de la
Orden de 8 de julio de 1968, de aprob.q(ión del H1:~glanwnlO

Orgánico y funcional del Consejo Superior del Ministerio de
Industria.

En su virtud. este Ministerio ha resuelto:
Convocar COllcurso de móritos para la provisión de la va

cante de Consejero antes citada, que existe en el ConsEjo Su
}Je'r1¡W dol Dcp,t]"tan1('!~i.o, 'al cual podrán concurrir, de aeuecdo
CGil lo estabiecido en la indicada Orden do 8 de julio de 1968
lo:; Ingeniel'os de los Cuerpos de Ingenieros Industriales, de
Minas y Navales, que se cpct'enlren en servicio activo y situa
dos en el prinlf'r tercio de la respectiva relación de fUilciúna~

rios, o hayan Gcs0mpcúado C~\fgo do Jefe de Sección o puesto
de rango superior, en Jos Servicios Centrales o Provinclaks del
DepL1rtumento, durante cinco años como mínimo.

Los Jnge,-lieros quc desoon tomar parte en este concurso y
reúnan las condiciones reglé;.;ncntarins, debCnl,n dirig;ir sus ins
tancl<1.S a este MinIsterio, flcompailadas de la relación de mé·
ritos que protendan les sean tenidos en cuenta, en el plazo de
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de pu
blicación de esta convocat.oria en el ..Boletín Ondal del Estado».

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demús efectos.
Dios ;?;Lurdc a V. I. muchos años.
Madrid. ¡q de julio de ]9n.-P. D .. el Sub~:ecretario, Fer

nando U-::IlLO.

Ilmo. Sr. SuiJ:,('creüll"io de estl;-; Ministerio.

RESOLUCfON de la Suhsecretaria .'10r la que se
conv'Jca ConCLUSO para let DJ,nisiún de VC[Canles en
el Cuerpo de Ingeniero;:; de Minas dependiente de
este lvlinin!cric.

Ilmo. Sr.· Vista la prepuesta de la Sección de Personal y
en cumplimi'mto ce lo dispuesto 6n la 'Orden ministerial de 21
dl1 noviembre de ]955 ("Boletín Oiici2\i del EsLJ.do_ de 1 ce
dickmbj'e :;iguicnteJ se cenvoca COnCll.SO pan,- li1 pi";y,risión de
lUJ vacan!,es de l:1~;eniJr"::s de MII":['5 qU-2 a continuadón se rela-

c:Jnan, así cerno las resultas que puedan producirse como con
S(:.2L' ;nc~a del mismo:

Dos en la Dirección General de Minas.
Una en la Dirección General de Energía y Combustibles.
Una en la Dirección Ger..enl.l de Industrias. Químicas y de

la ('o:·s"·lccci6n.
Una ea ]a Direcci~n General ele Industrias Textiles, Alirtlon

tarlas y Di versas.
Una en la SecCÍón de Minas de Badajaz.
Dqs en la Scc.:ón de Minas de Ciudad Real.
Üna e:. la ~ ~cción Le M:\nClS de Huelva.
Ui1.a en la Sección de Minas de Tei·l:el.

Podrán optar a las mismas túdos Jos funcionarios del citado
Cuerpo que se encuentren actualmente en la situación de servicio
~~:ti' J y obligatorj')1I'en~B qnicnes S'3 h?llcn lwndienies t.:" destino.

Se concede un t:~::l.:!:o dI'! treinta dias hábilclS, contados desde
el siguie,~¡'.c a~ de la pEblicación del presente Concurso en el
«Boietín Oficial del F.stado~, para 1ft ach;~isióil de las solicitl1des
a lLis antedid:as "acé\utes, debiendo dirigirse las instancias d-.:bi
damatite reintegradas, a esta Subsecl"otada.

La tramitación y rosolnción de este Concurso se realizar<t
oc acuerdo con las normas prescritas en ]a citada Orden de
21 de noviembre de 1935.

Lo que comunico Q V. L para su cCP·.)cimiento y demás efectos.
Dies guarde a V. 1

MOldrid, 27 de junio de 1972.-El Subsccrelario, Fernando
Bellzo.

Ilr:w. Sr. Oncial fvlayor del DcparlrlTllCnio.

MINiSTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
tación y Extensión Agrarias por la que se aprueba
la /i,sta provisional de aspirantes admitidos y exclui
dos, se señala el número de plazas n proveer y se
fijet el dio. del sorteo público de la oposición de
Auxiliar.?s Taquimecanógrafos del Servicio de Exten
sión A.gra ia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el aúartado tercero de
1,), buso JII de la Heso]ución do 8ste Centro directivo, de 8 de
abiH del ano en curso, «Boletín Oficial del Estado» de la de
mayo siguiente, que convoca oposición libre para provecr siete
plazas de Auxiliures Taquimecanógrafos del Servicio do Exten
sión Agraria más 1a5 que 11Udieran producirso hasta la finaJu;a
ción del plazo de "esen/acián do inst3.ncias que ha terminado
01 día El (' ~ junio 'Jróxímo pasado.

Esta Dirección Genc:"ul ha tenido a bien disponer:

L" Se fija en siete el número tolal de vacantes que en defi
nj;iva son objeto rle ,,;,Ia convocatoria.

2." So .';cñ,.da el décimo día hábil contado a partir del si
guiente ai que se ublique el present'" acuerdo "ara llevar a
cabo el scrteo púbJico que determine el orden de actuaci",t de
los aspirantes. cuyo acto se celebrará en el domicilio central de
este Servkio. Bravo Mur:llo número le de esta capital y hora
de las doce de lti l1lat'iana.

~~." Se declamn admitidos y excluidos provisionalmente en
eSLa opcsición, a los siguient.es aspirantes;

Admiti.-

M:oll"ía de b Concepción.
María FL:<:1.
María ... ·na.
1v1[11'id..

Alcc.J';er Dueúas,
Alco\el" D' '';2.S,

Alfonso ·.lvnc
Apa~"icjo

Arranz -::;nr,_ '"
ArraEz Gar'~;'J., .Jr:li'i.
Arranz Gan:iil. María Mihlgns.
Arviza Alva,u¿, 1\'hría del Pilar.
Barroso D.íEL!., He'ó.lj[¡.
Basurco U~'l:~~a, Ana.
Blasco B2rd2!~" Maria Lui~a.
Boada ~~i:lI1c;:hcz. !v1aría ~!'ensa.

Caban i ]l.cs P~·r8z. Juan Jo, :.
Caldevilla Díaz, Mf . ." oel Mar.
Carrasco C;;"c(;ces, Maria Doiores.
Carro Cedoy, Do:or;:::;.
Cembranos RI3I, María Jesús.
Collado Millál1, Josefina.
Crespo Prieto, Francisca.
Cubero Rivas, Isabel.
Chinarro C:Ói,!t~<>: María Dolores.
Diago Góme , Asu"'cjón Vi ~~~'ia de,
Domín!:{ue::-: Carb,.:lo, Carolina.
Domínguez de Santiago. María Con, ~pci<)n.
Dorado Plaza, María Angustias.

Fenon~__.r Quereda, Pedro.
Fu,:nics Gordo, I';trc"
Fueiltes JU:.clt'!z, Dólo'Ts,
Calindo Campos, Pi!al'.
COIrcla Alonso, AS'-¡Jlción P.osaura.
C:lrda Can:;¡lcs. RO';,tli[¡.
C,l r ...:ia Fern~ ndel, !\·,Iu.!.'l.i'dl<\.
Gúl'cLt CUfi~;'T('/., .r-.,:1igu~·i.

C;::lrcia I-IoL\;J'-d<-:7., C'lrrne!.1.
Gil Ochando, Jo.s0 MaLucl.
c;úmcz'cHo, :~·il:al'Ía del Carmen.
Gonz:;.iez "Rdl:()st;,ros, Mairena.
Guillón Arcea, Antonia L!eja";dra.
Hl1rnaudo Santos, Maria Jesús.
¡·terrero Rodríguez, Ana Maria.
Hovo BOl'da]lc-. '~vtaría del '.ar cel.
Lantarón Bubio, María Esperanza Luisa.
Lópc¿ EQ1:i!L· Allcia.
Lapo?: Filio, ConC'~:))ción.

Lópoz Jimó'.1- --:, Petra.
l.orenzo Martín, Ann María.
Lozano Dorado, Mal'ia C~"i~-,tina.

Manso Blancu, Lucí:l.
M;;.rcos Guiial'ro, M·J.ría Luisa.
Madialay Valle, Mada Teresa.
Martín Delgado,' Aurora.
Martín Peral, Dümichl.".l.

'tvIartin del Pozo, Mada SC'JJsoles.
Marl.ínez el: Antenio, Isabel.
ivf:¡:'tincJ.: Argandoña. MEIl"ia Be:~üfla.

Mcsegucr Jiménez, Fn"-nci,·co.
M!nguez Lóp2z, María di1 Carmen;
1',1oreno Sánch.3z, Muda l'·
\íurmo Bú.rri;~:ltos, Macía Luisa.
Oliva,'8S Lóooz, Ma~·i'.~ Alltcnia.
Pórez Hernár.L~e2', ~,rar~~. Esperanza,
PéTüZ Morak" ~;/largarita.
Pozuelo Cano. Mnría Jesús.
Hodríguoz del Castillo, Maximinu.
Eodrígucz Diaz, Alicin.
Hodríguez'-'¡:J.ranjo, Emilia del ::armen.
Romáll Móndez. Maria .Josof~'.
Rulz j~lvarez, Francisca.
Su]gCi.do Cuéllar. María Dolores.
San Felipe Sancho, Maria Jes'L.s.
Súr,chez Echevarría, María Pilar.
S'.\ndwz f,:l'lrch. I.1aría :r.~ ~:l..la.
Simchez N:<)to, María del Llar,
Sevillano Cabrejas, María Rosa.
S,-'villnno Molero, José María.
Sj~es Sa:;rist<tn. María. de las; Nieves.
Tejero Muñoz, Juana.
Vallejo Antón. Encrlina.
Velázquez Brie .~1, Francisca.
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Excluídos:

BeIlón Arias, María.. Por no estar en posesión de ~itulo

exigido.
Cabello Rubio, María Angeles. InsuficiencJa del título que

posee.
Camucha Maeso, Consuelo. PUl' n' estar en posesión del tEu

lo exigidn.
Largo Morato. María BegOlia. p(J¡' no tcccr la eclé1d exigida.
Pérez Armas, Caridad. Por no estar en posesión de título

exigido.

Esta lista provisional podrá ser impugnada confonn'J al [lr
ticulo :::.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el pla
zo de quince días desde el siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con la base IIJ de la
convocatoria y el artículo 5.2. del Reglamento de ingreso en la
AdministraciÓnPÚbli.:a.

Lo que Ee publica 'lara general conocimiento.
Madrid, 1 de julio de 1972.-EI Director general, José Carda

Cutiérrez.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cáce
res por la que se transcribe relación de aspirantes
admitid ')8 en el concurso para proveer en propiedad
el cargo de Recaudador de Contribuciones e Impues·
tos del Estado de la zona de Plw:mcia.

Terminado el día 13 del pasado mes de mayo, d plazo de
presentad"'h de instancias para tomar parte en el concul'';;O pa
ra proveer en propiedad el Ccwgo de Hecaudadc de Contri bu·
ciones e lmpu~stos del Estado de la zona de Plaser,.cia, han sido
admitidos los siguientes señores, todos funcionarios de Hacienda:

Don José Luis Suárez Benito.
Don Ramón María Lozano Barruntes.
Don Francisco Crespo J:Uvas, y
Don Rafael Ramirez Santos.

Ningún cxcluído.

Lo que se hace público para que en el plazo de quince días
hábiles, contactos desde el siguiente al de la publi':élción de este
anuncio en el "Boletín Oficial del ~':stado~, puedan los concur
santes interponer reclamaciones ante la Corporación Provincial,
a tenor de lo dispuesto en el número 1 del artículo 61 del Esta
tuto Organico de la Función Recaudat.oria y del prmlOnal Recau-,
dador,

Cáceres, 6 de julio de 1972.-EI Presidcntc.--·1.397-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gra
nada -referente al concurso para prov<?er el corno
·de Recaudador de Contribl.lcione,<; en la zona del
Salvador, 3." de esta capitaL

El ..Boletín Oficial» de esta provincia número 148, de 30 de
junio anterIor, inserta. el acuerdo de esta excelentísima Dipu·
tación provincial tomado en sesión de 30 de mayo último por
el que se rectifica y da nueva redacción a la base 2. n y parra
fo 1.0 de la 4. n de las que han de regir para !"Elijar el concurso para
proveer el cargo de Recaudador de COIJ!:ribucion~¡; en la zona
del Salvador, ~ ..' de esta capital, aL unciado en el .. Boletín Ofi
cial del Estado» de 26 de febrero último

La nueva· redacción de la base 2.n, da preferencia para la
adjudicación de la vacante al turno de funcionarios del Minis
terio de Hacienda.

El párrafo 1.0 de la base 4." unifica, y lo fija en el 1,81 por 100
(uno ochenta y uno por ciento), el premio de cobranza por la
recaudación voluntaria (sin recargos de prórroga) conseguida
por valores del Estado y de otros Organismos que hayan sido
cargados por la Tesorería de Hacienda y sirvan para determinar
la categoría de la zona, fianza u constit,uir y recompensas es
tablecidas en los artículos 78 y 79 del K O. de la F. R. ~,

. Con motivo de la referida rectificación, se habilita un plazo
de treinta días hábiles; a contar desde el siguiente a la pt;blicación
de este .anuncio en el "Boletín Oficial del Estado~, para que
los .f.unclOnarios a ,quienes interese puedan solicitar su partici
paclOn en el concurso convocado.

. A .]os señores Ciue hasta la fecha tienen intoresfld<. su parti
CIpaCIón se les dara por incluídos y comprendidos dentro del
turno y c1a~e que se derive oe las nuevas circunstancias, salvo
que renunCien expresamente a ello.

En Granada a 3 de julio de 1972.-EI Presidente, Enrique
Martínez-Cañavate Moreno.-4.791.E.

RESOLUCION de rO. Diputación Provincial de Gra
nada referente al concurso para proveer el cargo
de Recaudador de Contribuciones en la zona de Baza,

El «Boletín Oficial» de esta provincL número 147, de 8 de
junio último, inserta el acuerdo tomado pcr esta excelentísima
Diput.ación Provincial en sesión de 30 de mayo anterior por el
que se rectifica y da nueva redacción a la base 2." y párra
fo 1.0 de la 4. a de las quo han de regir para fallar el concurso
parL: proveer el cargo de Recaudador de Contribuciones en la
zona de Baza, anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de
26 de febrero pasado.

La nueva reda::dón de la base 2.n da preferencia. para la
adjudicación de la vacante al turno de funcionarios provinciales.

El párrafo 1." de la base 4.~ unifica y lo fija en el 2,25
por 100 (dos veinticinco por ciento), el premio de cobranza por
la recaudación voluntaria (sin recargos de prórroga) conseguida
por valores del Estado y de otros Organismos que hayan sido
cargados por la Tesorería de Hacienaa y sirvan para determinar
la categoría de la zona, fianza a constitui~ y recompensas esta
blecidas en los articulas 78 y 79 del E. O. de la F. R.

Con motivo de la referida rectificación se habilita un plazo
de treinta días hábiles, !:J. contar desde el siguiente a la p111licación
d0 este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado», para quo
los funcionarios a quienes interese puedan solicitar su participa
ción en el concurso convocado.

A los señores que hasta la fecha tienen interesada su parti
cipación se les dara por incJ.uídos y comprendidos dentro del
tUr'Bo y clase que se derive de las nuevas circunstancias, salvo
que renuncien expresamente a ello.

En Gra.nada a 3 de julio de 1972.-EJ Presidente, Enrique
Martinez·Caiíavate Moreno.-4.792·E.

RESOLUCION de la Dip:!tución Provincial de Pon
tevedra, relativa al concurso para provisión el¡ pro
piedad de la plaza de HecanciL'dor de Contribuciones
e Impuestos del Estado de la zona de la Estrada
en es!a provincia.

La excelentísima Diputación I'rovinc!rd, en sesión cC+olh:rada el
día 27 del actual y en relación con el conCUl'SO anunciado pa
ra la provisión en propiedad de la plaza de Recaudador de
Contribuciones de la citada zona, acordó:

Relación de adrnitidos

Como Rt'cRmlndot"es funcionarios de Haciendu:

1. Don José Ríos Collazo, Recaudador de la :"i)?1rt de Villa vi
ciosa (Oviedo).

2. Don Eleazar Possc de la Linde, Recaudador de la zona
de Lalin (Pontcvedral.

Como f'1cilcionarios adscritos HJ Ministcrjo de I-L1cienda:

3. Don Francisco Crespo Rivas, Recaudador de Contribucio
nes de la zona 3." rie Sevílla, capital. Justificó hallarse en las
circupslar:cias del arlículo 56-3, Jera no las del fi6-2 del Estatu
to Orgúnico dC' la Sección Hccaudat.oria, reform3do por Decre
to de 2.'3 de diciembre de 1971, aclarado por Orden ministerial
de 27 de enero de 1972.

Excluidos

]. Don Félix Sieiro Iglesias, funcionario de la Delegación de
Eadenda en Gijón, que no ha justificado hallarse en posesión
cel titulo de aptitud para el cargo de RécaudadQr ni haber prc
sentrdo la docume'l.té:.ción que señala la convocatoria. a pesar
de haber sido requerido para ello por Resolución de 31 de mayo
último.

2.· Doña Blanca Planas Cerc6s, excluída. por las mismas razo
nes del anterior, habiendo presentado escrito en 31 de mayo
último en el sentido de que renuncia a tomar parte en el expre
sado concurso.

Lo que se hacc público pElTa conocimiento do los ínteresados
concediéndole un plazo de quince días, cont.ados a pa:::-tir del que
aparezca este anur,cio en el .. Boletín Oficíal del Estado", cuyas
reclamaciones se dirigirán a est.a Corporación Provincial para
su ulterior tramitación.

Pontevedra, 27 de junio de 1972.-El Secretario, Pascual Ro
són.~El Presidente, José Luis Peláez.-4.904·,E.

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de San·
tander ref~rente al COl;lcurso convooodo para pro
veer en propiedad una plaza de Perito Industrial
(Sección Mecán.ica) para prestar servicios de Jefe
de los talleres provinciales.

A tenor de las disposiciones vigentes sobre oposiciones y con
cursos de los funcionarios públicos, se anuncia a continuación
la composición del Tribunal nombrado para juzgar el concurso


